
dues vegades, sense que s’hagi pogut dur a terme per causes no imputables a la
Direcció General d’Arquitectura i Habitatge, en compliment del que disposa
l’article 59.5 de la Llei 30/92, de 26 de novembre de règim jurídic de les admi-
nistracions publiques i procediment administratiu comú, es posa de manifest que
es troben pendent de notificar els requeriments de documentació dels d’expe-
dients que es relacionen a continuació:

Núm. exp. Sol·licitant Concepte
RH- 322/2006 Cabrera Llanos, Lucia Maricela Requeriment documentació
RH- 215/2008 Illán Ferragut, Iñaki Requeriment documentació
RH-997/2009 Capó Adrover, Sebastiana Requeriment documentació
RH-2541/2009 Muñoz Villanuea Victoria Requeriment documentació
RH-2562/2009 Pons Pons, Pedro Requeriment documentació
RH-2599/2009 Cano Nicolás, Jaime Requeriment documentació
RH-2655/2009 Ramos Hernández, Luis Requeriment documentació
RH-2675/2009 Gomila Sintes, Catalina Requeriment documentació
RH-2742/2009 Sastre Moll, Francisca Requeriment documentació
RH- 2755/2009 Torres Suárez, Maria Requeriment documentació
RH-01/2010 Maimó Barceló, Miguel A. Requeriment documentació
RH-06/2010 Alles Carreres, Bartolomé Requeriment documentació
RH-012/2010 Ramirez Garcia, José Mª. Requeriment documentació
RH-15/2010 Caimari Alfaro, Catalina C. Requeriment documentació
RH-19/2010 Duran Mascaró, Maria Requeriment documentació
RH-78/2010 Echevarria Freixenet, Silvia Requeriment documentació
RH-112/2010 Vives Vallori, Juan Requeriment documentació
RH-115/2010 Albertos Gómez, José Requeriment documentació
RH-209/2010 Torrens Trias, Carlos Requeriment documentació
RH-211/2010 Gámez Fernández, José Requeriment documentació
RH-219/2010 Raynés Sancho, Carmen Requeriment documentació
RH-244/2010 López Calvo, Javier Requeriment documentació
RH-277/2010 Flexas Fernández, Catalina Requeriment documentació
RH-296/2010 Malvar Menendez, Ricardo Requeriment documentació
RH-404/2010 Villar Alvarez, Teresa Requeriment documentació
RH-511/2010 Conde Olcina, Gerardo Hugo Requeriment documentació
RH-541/2010 Gómez de Montes, Concepción Requeriment documentació
RH-531/2010 Vanrell Mestre, Antonia Requeriment documentació
RH-87/2011 Calvo Pérez, Marina Requeriment documentació
RH-89/2011 Monterrojo Peña, Mª. Isabel Requeriment documentació
RH-146/2011 Vich Mesquida, Margarita Requeriment documentació
RH-168/2011 Chillarón Saiz, Victoria Requeriment documentació
RH-369/2011 Orfila Escandell, Vicente Requeriment documentació

Es notifica als interessats que els expedients de referència es troben dipo-
sitats per a la seva consulta en la Direcció General d’Arquitectura i Habitatge,
fent-li’s saber que de no donar-se compliment al present requeriment, en el ter-
mini de deu dies, comptadors des del següent de la 

publicació de la present notificació, s’entendrà que desisteixen de la seva
petició, prèvia resolució que es dictarà en el termes prevists a l’article 42 de la
Llei 30/1992.

Palma, 1 de febrer de 2012

La directora general d’Arquitectura i Habitatge
María José Marco Landazábal

— o —

UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS
Num. 2250

Resolució del Rectorat de la Universitat de les Illes Balears per
la qual es publica la formalització, mitjançant procediment
negociat sense publicitat, del contracte per al servei de menjador,
cafeteria i màquines expenedores de begudes i sòlids de l’edifici
Guillem Cifre de Colonya, així com les màquines expenedores
dels edificis Aulari i Beatriu de Pinós de la Universitat de les Illes
Balears.

1. Entitat adjudicatària:
a) Organisme: Universitat de les Illes Balears.
b) Dependència que tramita l’expedient: Servei de Patrimoni,

Contractació i Infraestructura.
c) Número d’expedient: 13/11.
d) Adreça d’Internet del perfil del contractant: perfildecontractant.uib.es

2. Objecte del contracte:
a) Tipus: Servei.
b) Descripció: Servei de menjador, cafeteria i màquines expenedores de

begudes i sòlids de l’edifici Guillem Cifre de Colonya, així com les màquines
expenedores dels edificis Aulari i Beatriu de Pinós de la Universitat de les Illes
Balears.

c) Lot (si escau).
d) CPV (referència de nomenclatura): 55410000-7
e) Acord marc, si escau.
f) Sistema dinàmic d’adquisicions (si escau).
g) Mitjà de publicació de l’anunci de licitació.
h) Data de publicació de l’anunci de licitació.

3. Tramitació i procediment:
a) Tramitació: ordinària.
b) Procediment: negociat sense publicitat.

4. Valor estimat del contracte.
5. Pressupost base de licitació. Cànon anual mínim servei de menjador i

cafeteria: 10.926,54 euros, IVA exclòs. Cànon mensual per màquina expenedo-
ra de begudes i sòlids: 40,94 euros, IVA exclòs. 

6. Formalització del contracte:
a) Data d’adjudicació: 16 de desembre de 2011
b) Data de formalització del contracte: 23 de gener de 2012
c) Contractista: TAPIAS HORCAS, SL
d) Import o cànon d’adjudicació. Cànon anual servei de menjador i cafe-

teria: 15.297,56 euros, IVA exclòs. Cànon mensual per màquina expenedora de
begudes i sòlids: 61,41 euros, IVA exclòs. 

e) Avantatges de l’oferta adjudicatària: D’acord amb els criteris d’adjudi-
cació, l’oferta adjudicatària va resultar l’econòmicament més avantatjosa per a
la Universitat.

Palma, 1 de febrer de 2012

La Rectora,
Montserrat Casas

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Num. 2536

Decreto Ley 1/2012, de 10 de febrero de medidas orientadas a la
prevención de la oferta ilegal en materia de transportes en la isla
de Ibiza 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears prevé la

posibilidad de que el Consejo de Gobierno apruebe normas con rango de ley
mediante decretos leyes. Concretamente, este artículo establece que «en caso de
extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medi-
das legislativas provisionales en forma de Decretos leyes que no podrán afectar
a los derechos establecidos en este Estatuto, a las materias objeto de leyes de
desarrollo básico del Estatuto de Autonomía, a los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma, a la reforma del Estatuto, al régimen electoral ni al orde-
namiento de las instituciones básicas de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears».

La redacción de este apartado adopta una configuración similar a la que
define el artículo 86.1 de la Constitución. Por un lado, se exige un supuesto de
hecho que lo habilite, en concreto una «extraordinaria y urgente necesidad », y
por otro, se limita la aplicación del decreto ley, en el sentido de que esta vía nor-
mativa no está permitida para determinados ámbitos materiales, como los dere-
chos que prevé el Estatuto, el régimen electoral, el presupuesto o las institucio-
nes de la Comunidad Autónoma. Esta configuración similar determina que sea
aplicable la doctrina del Tribunal Constitucional, expresada en múltiples sen-
tencias, tanto en cuanto al supuesto de hecho que lo habilita como en cuanto a
la definición de los límites materiales del decreto ley.
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La extraordinaria y urgente necesidad, supuesto que habilita el decreto
ley, ha sido objeto de sucesivas sentencias del Tribunal Constitucional —como
por ejemplo las sentencias 29/1982, 6/1983, 29/1986 y 23/1993—, que han
moderado los términos literales de esta exigencia, de forma que son constitu-
cionalmente admisibles los decretos leyes dictados por circunstancias difíciles
de prever o en virtud de coyunturas económicas que requieren una respuesta
rápida.

II
Durante las temporadas estivales de los últimos años la isla de Ibiza ha

asistido al creciente fenómeno de la oferta ilegal de transporte de viajeros, que,
además de suponer un perjuicio directo al sector del transporte de viajeros en
taxi, afecta seriamente la imagen turística propia de la isla y produce otras dis-
torsiones, como por ejemplo la afectación de la seguridad vial. La lucha contra
la oferta ilegal se ha mostrado más eficiente con una mayor colaboración de las
diversas administraciones implicadas, y particularmente con la intervención
directa de los ayuntamientos, a través del control efectuado por las diversas poli-
cías locales en colaboración con los otros cuerpos de seguridad del Estado y los
servicios de inspección del transporte terrestre.

Además del control de la oferta ilegal a través de la actuación inspectora,
se ha favorecido la corrección de la desproporción entre la oferta y la demanda
del servicio prestado legalmente, de forma que haya oferta suficiente del servi-
cio de taxi, especialmente durante las temporadas estivales. Esto se ha conse-
guido a partir de la aprobación del artículo 50 de la Ley 13/2005, de 27 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, mediante la adopción de
una serie de planes reguladores del Consejo Insular de Ibiza, que necesaria-
mente se han articulado a través de los servicios municipales de taxi, a los cua-
les se han incorporado los vehículos estacionales autorizados, hasta el punto de
que los mismos ayuntamientos, además de decidir sobre la incorporación de los
taxis estacionales a los servicios municipales respectivos, han decidido el núme-
ro de vehículos necesarios para cubrir las demandas de movilidad e incluso el
horario de prestación del servicio, en el supuesto de que hayan considerado
necesario restringir el servicio a los momentos de mayor demanda de los usua-
rios.

Todo esto hace evidente que los ayuntamientos son los entes más adecua-
dos para actuar sobre la desproporción entre la oferta y la demanda de movili-
dad, tanto por la proximidad al control directo del intrusismo a través de la
actuación de las policías locales y de la relación directa con la prestación del ser-
vicio legal a través de los sistemas municipales de taxi a los cuales siempre se
han adherido los taxis estacionales, así como en atención al reconocimiento de
la autonomía municipal en la satisfacción de los intereses propios, en este caso
relativos a la movilidad urbana y a la demanda que hacen los habitantes y los
visitantes.

Habiendo llegado a este punto y considerando la conveniencia de que la
próxima temporada estival se disponga del refuerzo a los sistemas municipales
de taxi con la incorporación de los taxis estacionales municipales que, junto con
el control directo del intrusismo que ejercen las policías locales respectivas, per-
mita actuar directamente a los ayuntamientos en la lucha contra la oferta ilegal,
se plantea la necesidad de conseguir que los ayuntamientos de la isla de Ibiza
dispongan de tiempo suficiente para aprobar, si así lo consideran conveniente,
los planes reguladores respectivos que permitan corregir de manera directa e
individualizada la desproporción entre la oferta y la demanda de taxis en los
municipios durante el próximo verano. Dado que los planes reguladores se tie-
nen que aprobar antes de adjudicar las licencias a los solicitantes con tiempo
suficiente para que puedan hacer la inversión (aportación del vehículo y acon-
dicionamiento y equipamiento necesarios), se plantea la necesidad de aprobar
este Decreto Ley para habilitar a los ayuntamientos para conceder autorizacio-
nes estacionales de taxi con carácter urgente, dado que, de otro modo, no podrí-
an intervenir en la próxima temporada estival.

Por todo esto, a propuesta del consejero de Agricultura, Medio Ambiente
y Territorio, y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de
10 de febrero de 2012, se aprueba el siguiente

DECRETO LEY

Artículo único
Normas especiales en materia de transporte público discrecional de

viajeros en vehículos de turismo

1. Hasta que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears no legisle en
materia de transportes urbanos, para poder atender adecuadamente la creciente
demanda del servicio de taxi en temporada estival, los ayuntamientos de la isla

de Ibiza pueden otorgar autorizaciones municipales estacionales de transporte
público de viajeros en vehículos de turismo que tengan una duración estacional
determinada, dentro del ámbito territorial de los territorios municipales respec-
tivos.

2. Los ayuntamientos otorgantes tienen que adoptar un acto administrati-
vo para aprobar un plan regulador que determine las condiciones de prestación
del servicio y el número máximo de autorizaciones que se pueden otorgar; las
condiciones a las cuales se tienen que sujetar; los derechos y las obligaciones y
la cuantía de la tasa, si procede, que comportan para los adjudicatarios; los
supuestos de revocación, y el plazo de duración, que no puede ser inferior a una
temporada estival ni superior a dos, y que tiene que dar derecho a la explotación
del servicio durante un plazo no inferior a dos meses ni superior a cuatro cada
temporada estival.

3. Para que los vehículos autorizados por los ayuntamientos puedan pres-
tar servicio fuera del municipio en que tienen domiciliada la autorización tienen
que obtener la autorización habilitante del Consejo Insular de Ibiza, titular de las
competencias sobre los transportes interurbanos, el cual, en aplicación del artí-
culo 50 de la Ley 13/2005, de Medidas Tributarias y Administrativas, debe dis-
poner lo que corresponda para que se puedan hacer los recorridos interurbanos
en las mismas condiciones de prestación que los titulares de las licencias muni-
cipales fijas, sujetándose en todo al régimen de carga y descarga y a las tarifas
aprobadas aplicables.

Estas autorizaciones únicamente tendrán validez en la isla de Ibiza.

Disposición final única

Este Decreto Ley entrará en vigor el día siguiente de haber sido publica-
do en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 10 de febrero de 2012

El presidente
José Ramón Bauzá Díaz

El consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio
Gabriel Company Bauzá 

— o —

VICEPRESIDENCIA ECONÓMICA, DE PROMOCIÓN
EMPRESARIAL Y DE EMPLEO

Num. 2426
Decreto 3/2012, de 27 de enero, por el cual se regulan las indem-
nizaciones que perciben los miembros del Consejo Escolar de las
Islas Baleares

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo 112/2001, de 7 de
septiembre, por  el cual se aprueba la Ley de Consejos Escolares de las Islas
Baleares, el Consejo Escolar de las Islas Baleares (CEIB) es el organismo supe-
rior de consulta y de participación de los sectores afectados en la programación
general de la enseñanza no universitaria en las Islas Baleares.

El artículo 13.5 de este Decreto Legislativo establece que los miembros
del Consejo Escolar de las Islas Baleares tienen derecho, si es el caso, a perci-
bir indemnizaciones por gastos de desplazamiento, estancia y asistencia a las
sesiones que se lleven a cabo, de acuerdo con las disposiciones que reglamen-
tariamente se determinen.

Mediante la Resolución del Consejero de Educación y Cultura de 23 de
diciembre de 2005 (BOIB nº. 197 ext., de 31 de diciembre) se ordenó publicar
el Reglamento de organización y funcionamiento del CEIB. El artículo 12 k) de
este Reglamento establece que «los consejeros, en el ejercicio de sus funciones,
tienen derecho a percibir, en su caso, indemnizaciones por ponencias, gastos de
desplazamiento, estancia y asistencia a las sesiones que se lleven a cabo o en
función del cargo y la representación, de acuerdo con las disposiciones que
reglamentariamente se determinen. En el caso de las ponencias, se atenderá en
lo que al respecto determine la Comisión Permanente.»

Además, las reuniones del Consejo Escolar de las Islas Baleares se pue-
den llevar a cabo en cualquiera de las islas. Por otra parte, las personas que ejer-
cen los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario pueden realizar sesio-
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